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Estado:

106Nro .de Estado 21/06/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCION S.A Y
OTROS

Ordinario 18/06/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (DS)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120100090901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JHON ANDRES
RAMIREZ FLOREZ

COLPENSIONES,
PROTECCION S.A. Y
PORVENIR S.A.

Ordinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310500120180025501 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

JOSE ALIRIO VERA
OSORIO

ELIAS ALFREDO
MURILLO GARCIA

Ordinario 18/06/2021
Revoca y confirma Sentencia
Sentencia

05001310500120190027801 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

JUAN ALBERTO PIZA
VELEZ

OLD MUTUAL
PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190030301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN LUIS
SALDARRIAGA MESA

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190071101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SAMUEL MUÑOZ
MENENDEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021 1
Confirma decisión condenatoria. wp
Sentencia

05001310500220160113201 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

ADRIANA MARIA
MONTOYA TORRES

CORPORACION
AMIGOS DEL
SALVADOR

Ordinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310500220170064501 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

OSCAR FERNANDO
RAMIREZ PEREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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106Nro .de Estado 21/06/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONES Y
PORVENIR S.A.

Ordinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310500220170102501 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

LUDIS DEL ROSARIO
MORALES ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310500220180084001 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

ROSAURA ARANGO
FRANCO

PORVENIR S.AOrdinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220190050102 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GUADALUPE POSADA
ESTRADA

COLPENSIONESOrdinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320140140301 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
MARIA LUCELLY
HINCAPIE
PIEDRAHITA

SEGUROS BOLIVAR S.A.Ordinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320150072401 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
GLORIA ELDY
URREGO AGUDELO

POVENIR S.A Y OTROOrdinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500420100088401 CARLOS JORGE RUIZ B. S L.LUZ DARY VANEGAS

FLOREZ

A.R.P. POSITIVA S.AOrdinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520100078501 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
ADELFA DEL
CARMEN ISAZA  DE
ZAPATA

COLFONDOS S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200003701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GONZALO HINCAPIE
ARROYAVE

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200008201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DIANA MARIA
RODRIGUEZ
CALDERON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200016201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
OLGA CECILIA
IBARRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190027201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
NUBIA CECILIA
RAMIREZ RAMIREZ

EXUMAX S.A.SOrdinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720190063301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE ANTONIO RUIZ
ANACHURI

COLPENSIONESOrdinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820180025001 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
DIEGO ALONSO
BRAVO GOMEZ

OLD MUTUAL S.A.Ordinario 18/06/2021
18/06/21. Confirma, modifica y adiciona. GCF
Sentencia

05001310500820190032601 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

JUAN MARIO
ESCOBAR ARIAS

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190042301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CONSUELO MARIA
MORENO SALAZAR

PORVENIR SAOrdinario 18/06/2021 1
Confirma y aclara decisión condenantoria. wp
Sentencia

05001310500820190053301 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

OSCAR HERNANDO
CARDOSO CUEVAS

COLPENSIONESOrdinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310500920170080001 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

FLOR MARGARITA
SANCHEZ VALENCIA

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500920180033501 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

ALVARO TOLEDO
VARGAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501020180050801 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

NUBIA YOLANDA
CARDENAS ARIZA

OLD MUTUAL
PENSIONES Y
CESANTIAS S.A

Ordinario 18/06/2021 1
Confirma y adiciona decisión condenatoria. wp
Sentencia

05001310501020190022501 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

ALBA LUCIA
MORALES
SARMIENTO

SOCIEDAD MINEROS
S.A.

Ordinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501120150081701 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
NATIVIDAD
ZAMBRANO
CABRALES

OLD MUTUAL
PENSINES Y
CESANTIAS S.A

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120170052301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE ALBERTO
OYOLA HERRERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr comúnmente para
todas las partes, desde la fecha de notificación de la
presente providencia.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220180075501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
AURA ELENA GARCÍA
TOBÓN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 18/06/2021
SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACION A
LA PARTE DEMANDANTE, POR REMITASE EL
EXPEDIENTE DIGITAL A LA SALA LABORAL
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. EFM

Auto que resuelve
05001310501220190071301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAIME LEON BOLIVAR
MUÑOZ

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320190013001 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

NUBIA ESTELLA
BOTERO GALEANO

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190016901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GLADYS ANALIDA
CORREA CATAÑO

PORVENIR S.AOrdinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190032201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANA MARIA LOPERA
PALACIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 5Fecha
Estado:

106Nro .de Estado 21/06/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

DECORACIONES PEL
S.A.

Ordinario 18/06/2021
18/06/21. Confirma. GCF
Sentencia

05001310501420160124301 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

JESUS ALBERTO
VALENCIA MARTINEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021
18/06/21. Confirma, modifica y adiciona. GCF
Sentencia

05001310501420180022701 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

OSCAR ECHEVERRI
RAMIREZ

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr comúnmente para
todas las partes, desde la fecha de notificación de la
presente providencia.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190016901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOAQUIN GUILLERMO
PULGARIN ORTIZ

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190031601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ADOLFO LEON
GOMEZ DUQUE

PORVENIR S.AOrdinario 18/06/2021
DEL JUZGADO DE ORIGEN A LA SALA
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
MEDELLÍN PARA RESOLVER EL RECURSO
DE CASACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDADA 

Auto solicita remision de expediente
05001310501520170005302 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YURI MARLEN
CEBALLOS

PORVENIR S.AOrdinario 18/06/2021
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501520180072201 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

SONIA CEBALLOS
VALLEJO

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190037601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ZOILA HURTADO
ARAGON

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 18/06/2021
18/06/21. Confirma. GCF
Sentencia

05001310501620110128102 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

ATANAEL LOAIZA
USUGA

FUNDACION DE
TRABAJADORES DE
EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620180051801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CUSTODIA URAZAN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.AOrdinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190013501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HERLY ESPERANZA
VERA VERA

PROTECCION S.AOrdinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190041701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA DOLLY MARIN
ARCILA

COLFONDOS S.AEjecutivo 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620200028901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA AIDA PELAEZ
PELAEZ

COLPENSIONES Y
PORVENIR S.A.

Ordinario 18/06/2021
CONCEDE, para ante la Corte Suprema de Justicia
Sala de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte DEMANDANTE.  (GRN)

Auto que concede
05001310501720190070001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ ANGELA OSORIO
ARCE

PROTECCION SAOrdinario 18/06/2021 1
Modifica decisión condenatoria. wp
Sentencia

05001310501820180059401 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELAZQUEZ .   S L

LUIS GABRIEL
VALENCIA GALLON

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820180063001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUZ NORA SANCHEZ
ARIAS

COLFONDOSOrdinario 18/06/2021 1
Confirma y adiciona decisión condenatoria. wp
Sentencia

05001310501820190021901 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

GLORIA ISABEL REZA
GARCIAS

PROTECCION S.AOrdinario 18/06/2021 1
Confirma y aclara decisión condenatoria. wp
Sentencia

05001310501820190031201 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

JUAN DIEGO
SALAZAR ARBELAEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Proceso

Fecha
Auto

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190065701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HUGO EVELIO
MARTINEZ MARTINEZ

COLPENSIONES,
PROTECCION S.A. Y
PORVENIR S.A.

Ordinario 18/06/2021
Se admite el proceso en apelacion y consulta, se
corre traslado para alegar en los tèrminos del art. 15
del Decreto 806 de 2020.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920180038801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
OLGA MARIA
GUERRA MORENO

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021
18/06/21- Confirma. modifica y adiciona. GCF
Sentencia

05001310501920190042501 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

GLORIA FANNY
NARANJO BETANCUR

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502020180060201 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

CLEMENCIA DUQUE
VERA

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310502020180064801 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

ALBERTO ENRIQUE
ARRAZOLA BARRERA

NUEVA EPSTutelas 18/06/2021
Auto decreta nulidad

05001310502020210016501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARLOS ANTONIO
GARCIA OSORIO

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 18/06/2021
Revoca, modifica y confirma. Sin costas.
Sentencia

05001310502120130093401 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

WILLINGTON
RESTREPO

CABLE UNION SAOrdinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120160110102 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ROSA ELISA GRACIA
DE PEREZ

COOTRANSOCIAL
(LIQUIDADA)

Ordinario 18/06/2021
SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACION A
LA PARTE DEMANDANTE, REMITASE EL
EXPEDIENTE A LA SALA LABORAL DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. EFM

Auto que resuelve
05001310502120180033401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RAFAEL FRITMAN
TORO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.AOrdinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190040201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN HERNANDO DE
LOS MILAGROS
MUÑOZ MUÑOZ

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310502220170045601 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

WILLIAM DE JESUS
TABARES CUERVO

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 18/06/2021
(18-06-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310502220180005901 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

ANA MARIA
RESTREPO BOTERO

MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180022501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ALBA DORIS GUERRA
CARDONA

PROTECCION S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190016801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FLOR ALBA RIOS
VARGAS

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320180051101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARMENZA PEREZ
HOYOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr comúnmente para
todas las partes, desde la fecha de notificación de la
presente providencia.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120180064301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FRANCISCO ALBERTO
GOMEZ SALAZAR

MUNICIPIO DE CALDASOrdinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05129318900120140006101 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
HUMBERTO DE JESUS
COLORADO
BERMUDEZ

CRISTALERIA PELDAR
S.A.

Ordinario 18/06/2021
18 de junio de 2021 - Cúmplase lo resuelto por el
superior.

Auto obedezcase y cumplase
05266310500120130040601 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
LUIS HERNANDO
CANO LONDOÑO
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PRODUCTORA Y
COMERCIALIZADORA
CREAR S.A.S.

Ejecutivo 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190004801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
PROTECCION S.A.

PORVENIR S.A.Ordinario 18/06/2021 1
término que comenzará a correr desde la fecha de
notificación de la presente providencia, inicialmente
para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120200018001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA OLIVERTA
RIOS BOGALLO

SONOCO DE COLOMBIA
LTDA

Ordinario 18/06/2021
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05360310500220200023201 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

FRANCISO JAVIER
ARISTIZABAL DEVIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIÓ LÓPEZ BURGOS
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